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CONSEjO DE ESTADO
______ 

GOC-2018-922-O47

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
virtud de lo establecido en el artículo 93 inciso j) de la Constitución de la República, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley Número 191, de 
fecha 8 de marzo de 1999, “De los Tratados Internacionales”.

SABED: Que el 20 de mayo de 2016, fue firmado en La Habana, el Convenio Marco 
de Cooperación Bilateral entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno del 
Estado Plurinacional de Bolivia.

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, haciendo uso de las facultades 
que le otorga el inciso ch), del artículo 98 de la Constitución de la República, con fecha 
30 de julio de 2016 acordó aprobar y someter a la ratificación del Consejo de Estado el 
Convenio Marco de Cooperación Bilateral entre el Gobierno de la República de Cuba y el 
Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia.

QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
inciso m), del artículo 90 de la Constitución de la República, el día 2 de septiembre de 2016, 
acordó la ratificación de Cuba al citado Convenio. 

QUE el día 12 de octubre de 2016, el Gobierno de la República de Cuba le comunicó 
al Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia el cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del referido Convenio y, a su vez, el día 26 de mayo de 2017, 
el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, le comunicó al Gobierno de la República 
de Cuba el cumplimiento de sus requisitos legales internos, a los fines de su entrada en 
vigor el día 31 de mayo de 2017, conforme al artículo IX del mismo.

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, dispone que se publique la presente PROCLAMA 
en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 7 días del mes de febrero 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
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GOC-2018-923-O47

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
virtud de lo establecido en el artículo 93, inciso j) de la Constitución de la República, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley Número 191, de 
fecha 8 de marzo de 1999, “De los Tratados Internacionales”.

SABED: Que el 10 de mayo de 2017, fue firmado en la ciudad de Beirut, el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la República Libanesa sobre 
la Exención Recíproca de los Requisitos de Visado para los Titulares de Pasaportes 
Diplomáticos, Oficiales, Especiales y de Servicio.

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, haciendo uso de las facultades 
que le otorga el inciso ch), del artículo 98 de la Constitución de la República, con fecha 
17 de agosto de 2017 acordó aprobar y someter a la ratificación del Consejo de Estado 
el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la República 
Libanesa sobre la Exención Recíproca de los Requisitos de Visado para los Titulares de 
Pasaportes Diplomáticos, Oficiales, Especiales y de Servicio.

QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
inciso m), del Artículo 90 de la Constitución de la República, el día 18 de septiembre de 
2017, acordó la ratificación de Cuba al citado Acuerdo. 

QUE el día 29 de septiembre de 2017, el Gobierno de la República de Cuba le co-
municó al Gobierno de la República Libanesa el cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del referido Acuerdo y, a su vez, el día 22 de enero de 
2018, el Gobierno de la República Libanesa, le comunicó al Gobierno de la República de 
Cuba el cumplimiento de sus requisitos legales internos, a los fines de su entrada en vigor 
ese propio día, conforme al artículo 11 del mismo.

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, dispone que se publique la presente PROCLAMA 
en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 9 días del mes de marzo 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-924-O47

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
virtud de lo establecido en el artículo 93, inciso j) de la Constitución de la República, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Decreto-Ley Número 191, de 
fecha 8 de marzo de 1999, “De los Tratados Internacionales”.

SABED: Que el 31 de enero de 2012, fue firmado en La Habana, el Acuerdo sobre 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la Repúbli-
ca Federativa del Brasil.

QUE el Consejo de Ministros de la República de Cuba, haciendo uso de las facultades 
que le otorga el inciso ch), del artículo 98 de la Constitución de la República, con fecha 25 de 
abril de 2012 acordó aprobar y someter a la ratificación del Consejo de Estado el Acuerdo 
sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Cuba y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil.
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QUE el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
inciso m), del artículo 90 de la Constitución de la República, el día 22 de mayo de 2012, 
acordó la ratificación de Cuba al citado Acuerdo. 

QUE el día 29 de mayo de 2012, el Gobierno de la República de Cuba le comunicó al 
Gobierno de la República Federativa del Brasil el cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del referido Acuerdo y, a su vez, el día 27 de diciembre 
de 2017, el Gobierno de la República Federativa del Brasil, le comunicó al Gobierno de la 
República de Cuba el cumplimiento de sus requisitos legales internos, a los fines de su en-
trada en vigor el día 18 de enero de 2018, conforme al artículo 26, apartado 1) del mismo.

POR TANTO: El Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, dispone que se publique la presente PROCLAMA 
en la Gaceta Oficial de la República, a los efectos procedentes.

DADA en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 9 días del mes de marzo 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-925-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las   atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta del Presidente del 
Tribunal Supremo  Popular, tal como establece la Ley No. 82 de fecha 11 de julio de 1997, 
“De los Tribunales Populares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Aceptar la solicitud de renuncia del Sistema de Tribunales   Populares   

presentada   por   la   compañera   VIVIAN AGUILAR PASCAUD, la cual se desempe-
ñaba en el cargo de Presidenta de la Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular.

SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la interesada, al Presidente del Tri-
bunal Supremo Popular, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 12 días del mes de enero 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-926-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que ALICIA ELVIRA CORREDERA MORALES, Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno de la Repú-
blica de Hungría, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de Bosnia y 
Herzegovina.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
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DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 15 días del mes de enero 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
GOC-2018-927-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta conjunta del 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, “De los Tri-
bunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar al Mayor EUGENIO MATOS PEÑA en el cargo de Juez Profe-

sional Suplente No Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 23 días del mes de enero 

de 2018.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-928-O47
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le es-

tán conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta conjunta del 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, “De los Tri-
bunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar al Mayor MANUEL ASIN RODRÍGUEZ en el cargo de Juez 

Profesional Suplente No Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 23 días del mes de enero 

de 2018.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-929-O47
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le es-

tán conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta conjunta del 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, “De los Tri-
bunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 



1239Gaceta Oficial13 de diciembre de 2018

ACUERDO
PRIMERO: Designar a la Capitana ENERYS GONZÁLEZ MONTERO en el cargo de 

Jueza Profesional Suplente No Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 23 días del mes de enero 

de 2018.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-930-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta conjunta del 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, “De los Tri-
bunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar al Mayor ERNEL ENRIQUE ESCOBAR DÍAZ en el cargo de 

Juez Profesional Suplente No Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 23 días del mes de enero 

de 2018.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado

________________

GOC-2018-931-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a propuesta conjunta del 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Presidente del Tribunal Supremo 
Popular, tal como establece la Ley No. 97 de fecha 21 de diciembre de 2002, “De los Tri-
bunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Designar al Capitán ERICK VÁZQUEZ FABARS en el cargo de Juez 

Profesional Titular de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
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DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 19 días del mes de febrero 
de 2018.

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado
________________

GOC-2018-932-O47

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 90, inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO
PRIMERO: Disponer que JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ RUIZ, Embajador Extraor-

dinario y Plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República Ita-
liana, se acredite también, como concurrente, ante el Gobierno de la República de Malta.

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 1ro. de febrero

Raúl Castro Ruz
Presidente del Consejo 

de Estado

MINISTERIOS

CIENCIA, TECNOLOgÍA 
y MEDIO AMBIENTE
GOC-2018-933-O47

 RESOLUCIÓN No. 79/2018
POR CUANTO: El Acuerdo No. 5096 del Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros de fecha 30 de marzo de 2004, autoriza al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente para la entrega del Premio Especial del Ministerio, a 
los resultados de mayor relevancia científica, impacto económico, impacto social, 
mayor relevancia para el medio ambiente y mayor integración. 

POR CUANTO: En el Anexo III de  la Resolución No. 19 de fecha 24 de febrero 
de 2006,  del Titular del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, se 
establece el procedimiento para el otorgamiento del Premio Especial del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

POR CUANTO: La Comisión Central del Premio una vez concluido el proceso de 
selección y otorgamiento,  ha presentado las propuestas definitivas merecedoras del 
Premio Especial del Ministerio a la aprobación de quien resuelve.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) del 
artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar el Premio Especial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, por su resultado de mayor impacto social,  al trabajo siguiente:
Título: ATAXIAS HEREDITARIAS Y ENFERMEDAD DE ALZHEIMER FAMILIAR EN 
AMÉRICA  LATINA: CONTRIBUCIÓN  DEL PROYECTO CUBANO DE ATAXIAS.
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Autor principal: Luis Velázquez Pérez.
Otros autores: Roberto Rodríguez Labrada, Jonathan Javier Magnañas, Juan Fernández 
Ruiz, Jacqueline Medrano Montero, Diego Sepúlveda, Yaimeé Vázquez Mojena, 
Rigoberto González-Piña, Lázara Montero Márquez.
Entidad ejecutora principal: Centro de Investigación y Rehabilitación de Ataxias 
Hereditarias. MINSAP.
Otras entidades participantes: Instituto Nacional de Rehabilitación, CDMX, México; 
Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de México, CDMX, México; Centro de 
Neurociencias, Medellín, Colombia y Centro Nacional de Genética Médica, Venezuela.
COMUNÍQUESE, al Director de Ciencia, Tecnología e Innovación de este ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y por su intermedio a los premiados y a las 
entidades participantes en el trabajo.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 
Jurídica de este ministerio.   
DADA, en La Habana, a los 5 días  del mes de abril del año 2018. 

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

GOC-2018-934-O47
RESOLUCIÓN No. 80/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 5096 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
de fecha 30 de marzo de 2004, autoriza al ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente para la entrega del Premio Especial del Ministerio, a los resultados de mayor 
relevancia científica, impacto económico, impacto social, mayor relevancia para el medio 
ambiente y mayor integración. 

POR CUANTO: En el Anexo III de  la Resolución No. 19 de fecha 24 de febrero de 
2006,  del Titular del ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, se establece 
el procedimiento para el otorgamiento del Premio Especial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente.

POR CUANTO: La Comisión Central del Premio una vez concluido el proceso de 
selección y otorgamiento,  ha presentado las propuestas definitivas merecedoras del 
Premio Especial del Ministerio a la aprobación de quien resuelve.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) del 
artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar el Premio Especial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, por el resultado de mayor integración, al trabajo siguiente:
TÍTULO: APLICACIÓN  DE  LA  MODELACIÓN Y  LA INSTRUMENTACIÓN 
EN LA MODERNIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES ARTILLERAS 
AUTOPROPULSADAS DENTRO DE LA TAREA TRIUNFO.
Autores Principales: Dr. Gilberto Quevedo Sotolongo; Dr. Manuel Ollet Nerey; Dr. Jorge 
L. Moya Rodríguez; Tte. Cor. Dr. Francisco F. Casanova Fonseca; Ing. Linda Clavelo 
Lara; Mayor. Dr. Diosnady Martín Quintero; Dr. Carlos Recarey Morfa; Dr. Santiago 
Sánchez Pérez; Dr. Lamberto Alvarez Gil; Dr. Luís I. Negrin Hernández; TCor. (R) PA. 
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Eduardo Sánchez Hernández; Tte. Coronel Dr. José Hernández Mascort; M.SC. Ing. 
Gilberto Rodríguez Plasencia, Dr. Jorge Bonilla Rocha.
Entidad Ejecutora Principal: Facultad de Construcciones. Universidad Central Marta 
Abreu de Las Villas. MES.
Entidades Participantes: DCM-TRANS, Instituto Técnico Militar (ITM); Universidad 
de Ciego de Ávila. 

COMUNÍQUESE, al director de Ciencia, Tecnología e Innovación de este ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y por su intermedio a los premiados y a las 
Entidades participantes en el trabajo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este ministerio. 
DADA, en La Habana, a los 5 días del mes de abril del año 2018.   

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

GOC-2018-935-O47
RESOLUCIÓN No. 81/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 5096 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
de fecha 30 de marzo de 2004, autoriza al ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente para la entrega del Premio Especial del Ministerio, a los resultados de mayor 
relevancia científica, impacto económico, impacto social, mayor relevancia para el medio 
ambiente y mayor integración. 

POR CUANTO: En el Anexo III de  la Resolución No. 19 de fecha 24 de febrero de 
2006,  del Titular del ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, se establece 
el procedimiento para el otorgamiento del Premio Especial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente.

POR CUANTO: La Comisión Central del Premio una vez concluido el proceso de 
selección y otorgamiento,  ha presentado las propuestas definitivas merecedoras del 
Premio Especial del Ministerio a la aprobación de quien resuelve.

POR TANTO:  En ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar el Premio Especial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, por el resultado de mayor relevancia científica, al trabajo siguiente:
Título: DISEÑO DE NUEVAS MOLÉCULAS HÍBRIDAS UTILIZANDO COMO 
PLATAFORMA EL [60] FULLERENO.
Autores principales: Margarita Suárez Navarro, Julieta Coro Bermello.
Otros autores: Nazario Martín León, Luis Almagro Rodríguez, Alberto Ruiz Reyes, 
Hortensia Rodríguez Cabrera, Cercis Morera Boado, Orlando Ortiz Rodríguez, Salvatore 
Filippone, Roberto Martínez Álvarez, Dayana Alonso Palacio y 13 Colaboradores.
Entidad Ejecutora: Laboratorio de Síntesis Orgánica, Departamento de Química 
Orgánica, Facultad de Química, Universidad de La Habana (UH).

COMUNÍQUESE, al director de Ciencia, Tecnología e Innovación de este ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y por su intermedio a los premiados y a las 
Entidades participantes en el trabajo.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este Ministerio.   
DADA, en La Habana, a los 5 días  del mes de abril del  año 2018. 

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

GOC-2018-936-O47
RESOLUCIÓN No. 82 /2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 5096 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
de fecha 30 de marzo de 2004, autoriza al ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente para la entrega del Premio Especial del Ministerio, a los resultados de mayor 
relevancia científica, impacto económico, impacto social, mayor relevancia para el medio 
ambiente y mayor integración. 

POR CUANTO: En el Anexo III de  la Resolución No. 19 de fecha 24 de febrero de 
2006,  del Titular del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, se establece 
el procedimiento para el otorgamiento del Premio Especial del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente.

POR CUANTO: La Comisión Central del Premio una vez concluido el proceso de se-
lección y otorgamiento,  ha presentado las propuestas definitivas merecedoras del Premio 
Especial del ministerio a la aprobación de quien resuelve.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) del 
artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar el Premio Especial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, por su resultado de mayor relevancia para el medio ambiente, al trabajo si-
guiente:
Título: LISTA ROJA DE LA FLORA DE CUBA.
Autores principales: Alejandro Palmarola, Ernesto Testé, Luis R. González-Torres, Lisbet 
González-Oliva, Eldis R. Bécquer, Duniel Barrios, María A. Castañeira-Colomé, José L. 
Gómez-Hechavarría, José A. García-Beltrán, Diana Rodríguez-Cala, Rosalina Berazaín, 
Ledis Regalado, Luis Granado.
Otros autores: Rosa Rankin, Carlos Sánchez, Ángela T. Leiva, Alfredo Noa, Ángel 
Motito, Cristina Panfet, Eddy Martínez, Hildelisa Saralegui, Isidro E. Méndez, Jorge E. 
Gutiérrez, Juan A. Hernández, Luis J. Catasús, Manuel G. Caluff, Pedro A. González, 
Pedro P. Herrera-Oliva, Ramona Oviedo, Raúl M. Verdecia, Yoira Rivero, Aleli Morales, 
Banessa Falcón, Elaine González, Ernesto Mujica, Idelfonso Castaneda, Josmaily Loriga, 
Julio C. Álvarez, Julio León, Julio Pavel García-Lahera, Kesia Mustelier, Leyaní Caballero, 
Lucia Hechavarria, Maite Serguera, María del C. Fagilde, Omar Aloma, Roberto Novo, 
Vidal Pérez, Waldo E. Bonet, Wilder Carmenate, Werner Greuter, Zenia Acosta, Augusto 
Martínez, Lázara O. Sotolongo, Laura M. Castro Muñoz, Norlys Albelo, Yuriet Ferrer, 
Ramiro Chávez, Lenia Robledo, Amalia Enríquez, Julio I. Martínez, Nora F. Hernández, 
Salvador Arjona, Majela Hernández, Mariela Romero-Jiménez, Enma M. Torres, Roberto 
Pérez, Adonis Sosa, Yenia Molina, William Santos, Mabelkys Terry, Francisco Cejas.
Entidad ejecutora principal: Jardín Botánico Nacional, Universidad de La Habana 
(UH). MES.
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COMUNÍQUESE, al director de Ciencia, Tecnología e Innovación de este ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y por su intermedio a los premiados y a las 
Entidades participantes en el trabajo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este ministerio.   
DADA, en La Habana, a los  5 días  del mes de  abril del  año 2018. 

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

COMERCIO EXTERIOR 
y LA INVERSIÓN EXTRANjERA
GOC-2018-937-O47

RESOLUCIÓN No. 122 de 2018
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
británica PETROPLASTICS & CHEMICALS LIMITED y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Admi-
nistración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía británica 

PETROPLASTICS & CHEMICALS LIMITED en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía británica PETROPLASTICS & 
CHEMICALS LIMITED en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de 
la compañía ACOREC, S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del ministerio.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona 

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A PETROPLASTICS & CHEMICALS LTD.
  

Descripción
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable 
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Descripción

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos

________________

GOC-2018-938-O47
RESOLUCIÓN No. 123 de 2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española MAN DIESEL & TURBO ESPAÑA, S.A., y del análisis efectuado, se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

MAN DIESEL & TURBO ESPAÑA, S.A.,en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española MAN DIESEL & TURBO 
ESPAÑA, S.A.,en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del ministerio.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona 

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A MAN DIESEL & TURBO ESPAÑA, S.A.
Descripción

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas
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Descripción

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________

GOC-2018-939-O47
RESOLUCIÓN No. 124 de 2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española BOMBAS GRUNDFOS ESPAÑA, S.A., y del análisis efectuado, se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

BOMBAS GRUNDFOS ESPAÑA, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española BOMBAS GRUNDFOS 
ESPAÑA, S.A., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del ministerio.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                  Antonio Luis Carricarte Corona                          

Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A BOMBAS gRUNDFOS ESPAÑA, S.A.
Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________

GOC-2018-940-O47
RESOLUCIÓN No. 125 de 2018

POR CUANTO: El Decreto No.  206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
dominicana CARIBEMEX EXPORT-IMPORT, S.R.L., y del análisis efectuado, se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Admi-
nistración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los Jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía domi-

nicana CARIBEMEX EXPORT-IMPORT, S.R.L., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía dominicana CARIBEMEX 
EXPORT-IMPORT, S.R.L., en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta 
del Banco Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la presidenta de la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                                 Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                      y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL
CARIBEMEX, EXPORT-IMPORT S.R.L.

Descripción
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

________________

GOC-2018-941-O47
RESOLUCIÓN No. 126 de 2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 
española COMERCIAL DE LA INDUSTRIA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN, S.A., y 
del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Ad-
ministración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

COMERCIAL DE LA INDUSTRIA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN, S.A. en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española COMERCIAL DE LA 
INDUSTRIA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN, S.A., en Cuba, a partir de su renovación, 
será la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de 
capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la Presidenta del Banco 
Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la presidenta de 
la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica del Ministerio.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES
COMERCIAL DE LA INDUSTRIA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN S.A.

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
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Descripción
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________

GOC-2018-942-O47
RESOLUCIÓN No. 127 de 2018

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
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cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal presentada por la compañía 
española PROMAEL SUMINISTROS ELÉCTRICOS, S.L., y del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto-Ley No. 67 “De la Organización de la Admi-
nistración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que Resuelve, viceministro primero del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española PROMAEL 

SUMINISTROS ELÉCTRICOS, S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española PROMAEL SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS, S.L., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la encargada del Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la ministra de Finanzas y Precios, a la presidenta del Banco 
Central de Cuba, al jefe de la Aduana General de la República, al presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la presidenta de 
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la compañía ETECSA, al encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el día 

trece del mes de abril de dos mil dieciocho.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona
                                                                                                Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                      y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES PROMAEL SUMINISTROS ELÉCTRICOS, S.L.

Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

CONSTRUCCIÓN
GOC-2018-943-O47

RESOLUCIÓN No. 203/2018
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
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en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La CORPORACIÓN COPEXTEL S.A., con domicilio legal  en La  
Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor y 
Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
CORPORACIÓN COPEXTEL  S.A., con domicilio legal en provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la CORPORACIÓN COPEXTEL S.A., con 

domicilio legal  en La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la CORPORACIÓN COPEXTEL S.A., cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de arquitectura propias de menor complejidad.
2. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnico -profesionales de proyección/diseño.
b) Servicios técnico- profesionales de ingeniería  en control, dirección facultativa de 

obras, supervisión y dictámenes técnicos.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y obras con sistemas especializados de automática, informática, redes 

alámbricas e inalámbricas (wi fi), de UPS centralizada, de comunicación telefónica, de 
audio, luces inteligentes y otras.
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 

expedirá por un término de dieciocho  (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 

de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 

Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
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autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de marzo de 2018.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-944-O47
RESOLUCIÓN No. 204/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: DINVAI Construcciones Internacionales, S.A., con domicilio social 
en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Contratista, Constructor, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
DINVAI Construcciones Internacionales, S.A., del ministerio de la Construcción con 
domicilio social en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Denegar la solicitud de DINVAI Construcciones Internacionales, S.A., 

para  inscribirse en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción; para ejercer como Proyectista 
y Consultor, al no realizar directamente estas actividades y  contratarlas a terceros.

SEGUNDO: Autorizar la Inscripción de DINVAI Construcciones Internacionales, 
S.A., con domicilio social en la provincia de La Habana, para ejercer como Constructor 
y Contratista. 

TERCERO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que DINVAI Construcciones Internacionales, S.A.,  cuenta con la capacidad téc-
nica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil y montaje de nuevas obra, reparaciones, remodelaciones, 

restauraciones, modificaciones y mantenimiento constructivo.
1.1.Tipo de Objetivos:
a) Todo tipo de obra amparada dentro de sus contratos, acogiéndose a lo establecido en 

la legislación vigente.
2. Servicios de Contratista:
a) Brindar servicios de dirección y administración de inversiones y obras en todo su alcance. 
2.1.Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de Obra amparada dentro de sus contratos. 

CUARTO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

QUINTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

SEXTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SÉPTIMO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes marzo de 2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-945-O47
RESOLUCIÓN No. 205/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Cigarros “Ramiro Lavanderos Cruz, en forma 
abreviada VEGUEROS 4-A, del ministerio de la Agricultura en Villa Clara, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Cigarros “Ramiro Lavanderos Cruz, en forma abreviada VEGUEROS 4-A, 
del ministerio de la Agricultura en Villa Clara. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Cigarros “Ramiro Lavanderos 

Cruz, en forma abreviada VEGUEROS 4-A, del ministerio de la Agricultura en Villa Clara, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa de Cigarros “Ramiro Lavanderos Cruz, en forma abreviada 
VEGUEROS 4-A, del ministerio de la Agricultura en Villa Clara, cuenta con la capacidad 
técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras.
b) Reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
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QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de  2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-946-O47
RESOLUCIÓN No. 206/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Integral  Agropecuaria, Santiago de Cuba del Ministerio 
de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
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Empresa Integral  Agropecuaria, Santiago de Cuba del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Integral  Agropecuaria, Santiago 

de Cuba del ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Integral  Agropecuaria,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Servicios de construcción, reparación y mantenimiento. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de baja complejidad hasta un nivel, propias del sistema.
b) Viviendas hasta dos niveles propias del sistema.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de  2018.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-947-O47
RESOLUCIÓN No. 207/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
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de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Municipal de la Construcción  y Mantenimiento de 
Inmuebles, Isla de la Juventud, del Órgano del Poder Popular de Isla de la Juventud, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Municipal de la Construcción  y Mantenimiento de Inmuebles, Isla de la 
Juventud, del Órgano del Poder Popular de Isla de la Juventud.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Municipal de la Construcción  y 

Mantenimiento de Inmuebles, Isla de la Juventud, del Órgano del Poder Popular de Isla 
de la Juventud, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Municipal de la Construcción  y Mantenimiento de Inmuebles,  
cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo 

en los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
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QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los Viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de  2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-948-O47

RESOLUCIÓN No. 208/2018
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Guantánamo del ministerio del Interior, en 
forma abreviada ECM Guantánamo, ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16, trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
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por la Empresa Constructora Guantánamo del ministerio del Interior, en forma abreviada 
ECM Guantánamo.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora Guantánamo del 

Ministerio del Interior, en forma abreviada ECM Guantánamo, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Constructora Guantánamo,  cuenta con la capacidad técnica 
necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción Civil y Montaje de nuevas obras en los objetivos 

autorizados.
b) Brindar servicios de reconstrucción, remodelación, demolición, desmontaje, rehabi-

litación, reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.
c) Aéreas verdes vinculadas al proceso constructivo.
d) Recogida de escombros vinculados al proceso constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura hasta dos niveles.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión de la 
Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de 2018.

                                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-949-O47

RESOLUCIÓN No. 215/2018
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción  y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica de Pinar del Río ,en forma abreviada OBE 
Pinar del Río, ha solicitado la Ampliación de la licencia No.1134/16, vigente hasta el 
1 9  d e  a b r i l  d e  2 0 1 8 , solicitando su inscripción  para poder ejercer además como 
Proyectista. 

POR CUANTO: Corresponde al ministro de la Construcción, resolver sobre las 
solicitudes de Ampliación de licencias presentadas ante el encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Eléctrica de 
Pinar del Río, en forma abreviada OBE Pinar del Río, del ministerio de Energía y Minas 
en la propia  provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Ampliación de la licencia solicitada por la Empresa Eléctrica 

de Pinar del Río, en forma abreviada OBE Pinar del Río, del ministerio de Energía y 
Minas en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Ampliación de la licencia otorgada,  al amparo de la presente 
Resolución se avala que, la Empresa Eléctrica de Pinar del Río, en forma abreviada OBE 
Pinar del Río,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización los siguientes 
servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios técnicos:
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de obras, 

supervisión y dictámenes técnicos.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Instalaciones eléctricas aéreas y soterradas, redes eléctricas y otras inversiones y obras 

del sistema de la Unión Eléctrica y para otras entidades.
TERCERO: La Ampliación de la licencia, que para ejercer como Proyectista, se 

otorgue al amparo de la presente Resolución, se expedirá por el término que resta para el 
vencimiento de la licencia que como constructor, le fuera concedida el 19 de octubre de 
2016. 

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍIQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los Viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de  2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-950-O47
RESOLUCIÓN No. 239/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de la 
Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: T.O.M.A  S.R.L., sociedad mercantil de responsabilidad limitada, 
con domicilio social en la República Italiana, ha solicitado autorización para Registrarse 
y poder ejercer como Constructor, Contratista y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la 
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Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
T.O.M.A  S.R.L. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa T.O.M.A  S.R.L., sociedad 

mercantil de responsabilidad limitada, con domicilio social en la República Italiana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, T.O.M.A  S.R.L., cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización 
de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de arquitectura para el Turismo. Amparadas por el correspondiente acuerdo del 

Comité Ejecutivo  del Consejo de Ministros, recogidas dentro de su contrato. 
2. Servicios de Contratista:
a) Ejercer los Servicios Integrados  de Ingeniería de la Dirección de la Construcción en 

los Objetivos.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Hoteles Meliá Trinidad y Hotel Iberostar Ancón, en la Provincia de Sancti Spíritus.
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico- profesionales de proyección y diseño. 
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de obras, 

supervisión y dictámenes técnicos.
3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Hoteles Meliá Trinidad y Hotel Iberostar Ancón, en la Provincia de Sancti Spíritus.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá con un término  de vigencia de dieciocho (18) meses.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sistema 
de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO - 9001 de 2015.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 4 días del mes de  abril de 2018.

                                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-951-O47
RESOLUCIÓN No. 240/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La empresa  RESA Caribe S.A., ha solicitado autorización para Re-
gistrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
empresa  RESA Caribe S.A.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la empresa RESA Caribe S.A., en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se avala que, la empresa  RESA Caribe S.A.,  cuenta con la capacidad técnica nece-
saria  para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Servicios de Mantenimiento Constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras e Instalaciones en la Zona Especial de Desarrollo Mariel.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de treinta y seis (36) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 4 días del mes de abril de  2018.

                                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-952-O47
RESOLUCIÓN No. 241/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Matanzas, del ministe-
rio de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de 
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la Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho 
Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Matanzas, del ministerio de la Agricultura en 
la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República.

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco 

Matanzas, del ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Matanzas,  cuenta con la capa-
cidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, mantenimiento y reparación.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores de Arquitectura.
b) Construcción de casas de tabaco.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Siste-
ma de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de abril de  2018.

                                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-953-O47
RESOLUCIÓN No. 242/2018 

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
e ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Eléctrica Mayabeque, de la Unión Eléctrica en la propia 
provincia,  ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor 
y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Eléctrica Mayabeque, del ministerio de Energia y Minas en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Eléctrica Mayabeque, de la Unión 

Eléctrica en la propia provincia,  en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Eléctrica Mayabeque,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción, montaje, desmantelamiento y mantenimiento 

constructivo.
1.1.Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones de la Empresa Eléctrica hasta tres niveles.
b) Instalaciones eléctricas aéreas y soterradas.
c) Viviendas propias hasta tres niveles.
d) Subestaciones eléctricas.
e) Grupos Electrógenos y plantas fuel oil.
f) Parques solares fotovoltaicos.
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico- profesionales de proyección y diseño. 
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, dirección facultativa de obras, 

supervisión y dictámenes técnicos.
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2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones eléctricas aéreas y soterradas, redes eléctricas y otras inversiones y obras 

del sistema de la Unión Nacional Eléctrica y para otras entidades.
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-

pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Siste-

ma de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.
QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUENSE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVENSE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUENSE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de abril de  2018.

                                                                            Ing.René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-954-O47
RESOLUCIÓN No. 243/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Militar “El Vaquerito”, de la Unión de Empre-
sas Militares, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 



1275Gaceta Oficial13 de diciembre de 2018

trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora Militar El Vaquerito.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora Militar “El Vaquerito”, 

de la Unión de Empresas Militares, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contra-
tación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Constructora Militar “El Vaquerito”, de la Unión de Empresas 
Militares,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de Construcción y Montaje de nuevas obras  de los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras viales. 
b) Obras de Movimiento de Tierras.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de preparación técnica, reparación y mantenimiento constructivo en 

los   objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Viales.
b) Movimiento de Tierras.
c) Recogida de Escombros vinculados al proceso constructivo y factores climáticos.
d) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Siste-
ma de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de abril de  2018.

                                                                             Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2018-955-O47
RESOLUCIÓN No. 244/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria “Obdulio Morales” Yaguajay, Sancti Spíritus, 
del ministerio de la Agricultura en la propia provincia,  ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agropecuaria “Obdulio Morales” Yaguajay, Sancti Spíritus, del ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Denegar la Inscripción de Proyectista por no contar con el personal técni-

co ni las  capacidades necesarias y demostradas para ejercer los servicios técnicos profe-
sionales solicitados.

SEGUNDO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria “Obdulio Morales” 
Yaguajay, Sancti Spíritus, del ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción:

TERCERO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Agropecuaria “Obdulio Morales” Yaguajay, Sancti Spíritus, del 
ministerio de la Agricultura en la propia provincia,  cuenta con la capacidad técnica nece-
saria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)  Caminos Agrícolas  propios del Sistema.
b)  Viviendas hasta un nivel propias del sistema.
c)  Obras de arquitectura propias de un nivel.
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2. Servicios de Constructor: 
a) Reparación,edificaciones,rehabilitación  y mantenimiento. 
2.1Tipos de objetivos: 
a) Caminos Agrícolas  propios del Sistema.
b) Viviendas hasta dos niveles propias del sistema.
c) Obras de arquitectura propias hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Siste-
ma de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de abril de  2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-956-O47
RESOLUCIÓN No. 253/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Soluciones Integrales de Telecomunicaciones, So-
ciedad  Anónima, en forma abreviada SOLINTEL S.A., ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Contratista y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
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sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Soluciones Integrales de Telecomunicaciones, Sociedad  Anónima, en forma 
abreviada SOLINTEL S.A.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Soluciones Integrales de Te-

lecomunicaciones, Sociedad  Anónima, en forma abreviada SOLINTEL S.A., en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se avala que, la Empresa de Soluciones Integrales de Telecomunicaciones, Sociedad  
Anónima, en forma abreviada SOLINTEL S.A.,  cuenta con la capacidad técnica necesa-
ria  para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Contratista: 
a) Brindar Servicios de Ingeniería de Direccion de Construcción y Montaje a los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras propias de su sistema, civiles y de arquitectura.
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicio técnico -profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, supervisión y dictámenes 

técnicos.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y obras relacionadas con las comunicaciones, la informática y la electrónica.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Siste-
ma de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de abril de  2018.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2018-957-O47
RESOLUCIÓN No. 254/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios “Comandante Camilo Cienfuegos Gorriarán” 
ENSUNI, del ministerio de Energía y Minas, ha solicitado autorización para Registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios “Comandante Camilo Cienfuegos Gorriarán” ENSUNI, del minis-
terio de Energía y Minas.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Servicios “Comandante Camilo 

Cienfuegos Gorriarán” ENSUNI, del ministerio de Energía y Minas, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, se avala que, la Empresa de Servicios “Comandante Camilo Cienfuegos Gorriarán” 
ENSUNI, cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción, montaje (incluye Montaje Industrial), reparación y 

mantenimiento constructivo. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de la Industria del Níquel.
b) Viviendas propias.
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TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de abril de  2018.

                                                                              Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

GOC-2018-958-O47
RESOLUCION No. 258/2018

POR CUANTO: El Acuerdo No.7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la 
Comunidad de La Habana, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad de La Habana, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Servicios Técnicos del 

Arquitecto de la Comunidad de La Habana, del Órgano Provincial del Poder Popular en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se avala que, la Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad 
de La Habana,  cuenta con la capacidad técnica necesaria  para la realización de los siguien-
tes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, supervisión y dictámenes 

técnicos.
c) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1.Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y obras de ampliación de viviendas hasta tres (3) niveles de altura.
b) Obras de rehabilitación en edificaciones de viviendas de cualquier nivel de altura.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado, ni Avalado su Sis-
tema de Gestión de la Calidad por la Norma NC ISO – 9001 vigente.

QUINTO: El encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabi-
lizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al presidente y vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, a los viceministros del ministerio de la Construcción y al director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 16 días del mes de abril de 2018.

Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                    Ministro de la Construccion 

________________

ENERgÍA y MINAS

GOC-2018-959-O47
RESOLUCIÓN No. 79/2018 

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
crea el ministerio de Energía y Minas, como organismo de la Administración Central del 
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Estado, encargado de proponer, y una vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del 
Estado y el Gobierno en los sectores energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto ministerio de la 
Industria Básica, hoy ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se 
requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Ley de Minas, establece en el artículo 61 el cierre temporal de 
una mina y, el artículo 81 del Decreto No. 222 “Reglamento de la Ley de Minas”, de 16 
de septiembre de 1997 faculta al ministro de la Industria Básica, hoy de Energía y Minas, 
para aprobar dichos cierres hasta por dos años.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 247, de 10 de septiembre de 1998, del 
extinto ministerio de la Industria Básica le fueron otorgados los derechos mineros de ex-
plotación y procesamiento a la Empresa de Materiales de la Construcción No. 1, Ciego 
de Ávila, posteriormente denominada Empresa de Materiales de Construcción de Ciego 
de Ávila, en el área del yacimiento La Redonda, ubicada en el municipio de Chambas, 
provincia de Ciego de Ávila, con el objeto de explotar el mineral caliza para su utilización 
como áridos para la construcción. Mediante la Resolución No. 103, de 14 de abril de 2003 
de dicho  ministerio se extinguen los derechos de explotación y se mantienen los derechos 
de procesamiento inicialmente otorgados; los cuales fueron prorrogados mediante la Re-
solución No. 344, de 30 de diciembre de 2003, hasta el 30 de septiembre de 2020.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila, ha 
solicitado el cierre temporal total de dicha concesión de procesamiento motivado a causas 
técnicas, consistentes en el mal estado de la planta.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve que autorice el cierre temporal total 
solicitado, oídos los criterios de los organismos consultados.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar a la Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila a 

que ejecute el cierre total con carácter temporal por el término de dos (2) años de la con-
cesión de procesamiento denominada La Redonda, ubicada en el municipio de Chambas 
de la provincia Ciego de Ávila.

SEGUNDO: El concesionario está obligado a contactar a la Delegación Municipal de 
la Agricultura de Chambas para dar a conocer el cierre que se autoriza y a la Delegación 
del ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de la provincia de Ciego de Ávi-
la a los efectos de presentar el programa de cierre de manera que se incluyan las medidas 
para preservar la tecnología instalada, así como cumplir con las medidas y obligaciones 
dispuestas en el artículo 65 del Capítulo XI “Del Cierre de Minas” de la Ley No. 76, “Ley 
de Minas”, de 21 de diciembre de 1994 y su Reglamento y la legislación complementaria, 
que se aplican para los cierres de minas temporales.

TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la Resolución 
No. 247, de 10 de septiembre de 1998 del extinto ministerio de la Industria Básica son de 
obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a 
lo establecido en los apartados anteriores.

CUARTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la Ga-
ceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Ciego de Ávila.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los nueve  días del mes de abril de 2018.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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